
 

 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

 

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio 
de la Ordenanza municipal reguladora de Subvenciones, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

 

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPO 
LUGAR

TÍTULO I.-DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto regular y fijar los criterios y el procedimiento 
de concesión de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Campo Lugar, al 
amparo  de  lo  que  establece  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones (LGS) y su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio).

Artículo 2. Concepto de subvención y ámbito de aplicación.

Se  entiende  por  subvención,  a  los  efectos  de  la  presente  Ordenanza,  cualquier 
disposición  dineraria  efectuada  por  el  Ayuntamiento  o  entidades  que  de  ella 
dependan,  a  favor  de personas públicas  o privadas,  y  que cumpla los  siguientes 
requisitos:
a)  Que  la  entrega  se  realice  sin  contraprestación  directa  de  los  beneficiarios.
b)  Que  la  entrega  esté  sujeta  al  cumplimiento  de  un  determinado  objetivo,  la 
ejecución  de  un  proyecto,  la  realización  de  una  actividad,  la  adopción  de  un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que 
se  hubieran  establecido.
c) Que el proyecto, la acción, conducta o la situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública.

Artículo 3. Supuestos excluidos.

1. La presente Ordenanza General no resultará de aplicación en los siguientes casos:
a)  Subvenciones  impropias  reguladas  por  la  legislación  tributaria  o  sectorial 
aplicable.
b) Subvenciones otorgadas al  concesionario de un servicio público que las reciba 
como  contraprestación  del  funcionamiento  del  Servicio.
c) Las ayudas o auxilios para atender necesidades perentorias con la finalidad de 
atender  problemas  de  carácter  social.
d)  Subvenciones  concedidas  por  otras  administraciones  en  las  cuales  el 
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Ayuntamiento  actúe  como  simple  intermediario.
e) Aportaciones del Ayuntamiento destinadas a financiar globalmente las actividades 
de los entes receptores: Organismos Autónomos; entidades públicas empresariales; 
consorcios;  mancomunidades;  fundaciones;  asociaciones;  etc.  en  las  cuales  está 
representada el Ayuntamiento y a los cuales, anualmente, se realizan aportaciones 
económicas  para  financiar  sus  presupuestos.
f) Subvenciones a favor de las asociaciones a las que hace referencia la disposición 
adicional 5a. de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local (Federación 
y  Asociación  de  Municipios).
g) Subvenciones a los grupos políticos representados en la Corporación para atender 
sus  gastos  de  funcionamiento.
h)  Premios  educativos,  culturales,  científicos  o  de  cualquier  otra  naturaleza 
concedidos por el Ayuntamiento, que se regirán por lo dispuesto en su convocatoria 
específica.

i) Las ayudas económicas a las víctimas de violencias sexuales concedidas según lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad 
sexual y en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual

2.  La  presente  Ordenanza  General  tendrá  carácter  supletorio,  con  respeto  a  la 
correspondiente  normativa  específica,  en  los  siguientes  casos:
a)  Subvenciones  concedidas  o  financiadas  con  Fondos  Europeos  o  de  otras 
administraciones  públicas,  que  se  regirán  en  primer  lugar  por  la  normativa  o 
condiciones establecidas por la Administración que las financie, total o parcialmente. 
En  caso  de  que  la  citada  normativa  no  regule  la  forma  de  otorgamiento  de  la 
subvención,  resultará  de  aplicación  esta  Ordenanza  general.
b) Subvenciones impuestas en virtud de norma legal.

Artículo 4. Régimen jurídico.

El  marco  legal  por  el  cual  se  regirán  las  subvenciones  está  constituido  por:
a)  La  Ley  estatal  38/2003,  de  17  de  noviembre,  Ley  General  de  Subvenciones.
b)  La  legislación  básica  del  Estado  reguladora  de  la  Administración  Local 
(especialmente la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local  y  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales).
c)Lalegislación  de  laComunidadAutónoma.
d) Normativa europea (Tratado constitutivo de la Unión Europea, arts. 87 a 89, y Real 
Decreto  1755/1987,  de  23  de  diciembre,  y  disposiciones  concordantes).
e)  La  Ordenanza  General  de  Subvenciones
f)  Las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  y  la  normativa  sobre  delegación  de 
competencias y atribuciones de los órganos de gobierno del Ayuntamiento de Campo 
Lugar vigentes en el momento de la concesión.

Artículo 5. Plan Estratégico de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, 
el  Ayuntamiento,  con  carácter  anual  y  previo  a  las  distintas  convocatorias  y 
concesiones,  procederá  a  la  aprobación  de  un  Plan  Estratégico  de  Subvenciones 
destinado a concretar los objetivos, directrices y efectos que se pretenden, costes 
previsibles y fuentes de financiación, supeditándose en todo caso, al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria. Este Plan Estratégico de Subvenciones 
podrá incluirse en las Bases de Ejecución del Presupuesto para su aprobación.
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Artículo 6. Carácter de las subvenciones.

1. Las subvenciones reguladas por la presente Ordenanza General poseen carácter 
voluntario y eventual, son libremente revocables y reducibles en todo momento, no 
generan ningún derecho a la obtención de otras subvenciones en años posteriores (a 
menos que se hayan concedido con el carácter de gastos plurianuales) y no pueden 
alegarse como precedente.

2. Las subvenciones están afectas al cumplimiento de la finalidad de interés general 
a que se condicione el otorgamiento y poseen carácter no devolutivo, sin perjuicio 
del reintegro inherente al incumplimiento de las condiciones y cargas impuestas en 
el acto de concesión.

3. En cualquier caso, el Ayuntamiento quedará exento de toda responsabilidad civil, 
mercantil,  laboral  o de cualquier tipo que se derive de las actuaciones a las que 
queden obligadas las personas o entidades subvencionadas.

TÍTULO II.-PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN DE SUBVENCIONES

Artículo 7. Principios generales.

La gestión de las subvenciones a que hace referencia la presente Ordenanza General 
se  realizará  con  arreglo  a  los  siguientes  principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b)  Eficacia  en  el  cumplimiento  de  los  objetivos  fijados  por  el  Ayuntamiento.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 8. Cuantía de las subvenciones.

1. En ningún caso se podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se 
determine en la convocatoria.

2.  En ningún caso el  importe de la subvención rebasará el  coste de la actividad 
subvencionada,  incluyéndose el  importe  de  otras  subvenciones obtenidas  para la 
realización de la misma

Artículo 9. Consignación presupuestaria.

Las  subvenciones  tendrán  la  consideración  de  gastos  públicos  y  su  efectividad 
quedará  condicionada  a  la  existencia  de  crédito  presupuestario  adecuado  y 
suficiente; extremo éste que deberá certificar la Secretaría-Intervención.

Artículo 10. Concesión mediante concurrencia competitiva.

Se seguirá el procedimiento establecido en los artículos 22 y ss de la Ley General de 
Subvenciones ,38/2003, de 17 de noviembre.

El  procedimiento  para  la  concesión  de  subvenciones  se  iniciará  de  oficio  por  la 
Alcaldía, con la aprobación y publicación de las bases específicas por el órgano que 
corresponda.

A efectos de su fiscalización, la Intervención deberá emitir informe sobre la oportuna 
retención de crédito.
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Presentadas las solicitudes y, en su caso, finalizado el plazo de presentación de las 
mismas,  se  convocará  al  órgano  colegiado  competente  para  la  instrucción,  que 
emitirá la correspondiente propuesta de resolución, la cual se elevará al órgano que, 
según lo dispuesto en la presente Ordenanza, resulte competente para resolver.

1.  La  concurrencia  competitiva  es  la  forma  ordinaria  de  concesión  de  las 
subvenciones. En atención el plazo para la presentación de solicitudes, se establecen 
dos  alternativas  de  concurrencia  competitiva:
-Concurrencia  abierta:  Entendiéndose  que  la  presentación  de  solicitudes  podrá 
realizarse  durante  todo  el  ejercicio  presupuestario.
-Concurrencia ordinaria: Entendiéndose que la presentación de solicitudes quedará 
sujeta a plazo.

2. Conjuntamente o previamente a la convocatoria del proceso de selección deberán 
aprobarse y publicarse las correspondientes bases específicas.

3.  El  anuncio  de la convocatoria  detallará  los  elementos esenciales  de las  bases 
específicas por las cuales se rija el concurso.

4.  En  el  supuesto  de  concurrencia  ordinaria,  en  el  proceso  de  selección  se 
examinarán  conjuntamente,  en  un  solo  procedimiento,  todas  las  solicitudes 
presentadas  dentro  del  plazo  establecido,  y  se  resolverá  en  un  único  acto 
administrativo  a  favor  de  la  solicitud  o  solicitudes  que  cumplan  los  requisitos 
previstos en las bases específicas y obtengan, a su vez, una mayor puntuación en 
aplicación de los criterios de valoración fijados en las propias bases.

5. En el supuesto de concurrencia abierta, las solicitudes se examinarán en la forma 
y con la periodicidad que determinen las propias bases.

6.  El  órgano  competente  para  la  concesión  podrá  dejar  desierto  el  proceso  de 
selección  o  no  agotar  el  importe  total  previsto  o  el  crédito  disponible  de  la 
correspondiente partida presupuestaria o de su bolsa de vinculación.

7. Se creará un órgano colegiado para la instrucción del expediente de concesión, 
verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios, examinar y 
valorar  las solicitudes,  la composición del  cual  deberá determinarse en las bases 
específicas, y formular la propuesta de concesión.

Formarán parte de este órgano colegiado el Alcalde, que lo presidirá, o Concejal en 
quien delegue,  el  Secretario-Interventor  de la Corporación o funcionario en quien 
delegue y aquellos otros componentes que se determinen en las bases específicas.

Artículo 11. Concesión directa.

Las  subvenciones  podrán  otorgarse  directamente,  no  siendo  preceptivas  ni  la 
concurrencia  competitiva  ni  la  publicidad,  en  los  siguientes  casos:
a) Cuando estén consignadas nominativamente en el presupuesto definitivamente 
aprobado del Ayuntamiento o en modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno. 
En estos casos, se firmará un convenio por el Ayuntamiento y el beneficiario, el cual 
deberá establecer cuántas disposiciones deban regir la gestión de la subvención, que 
en todo caso, se ajustará a la normativa aplicable. En estos casos, la tramitación del 
convenio  se  tramitará  a  solicitud  del  interesado.
b) Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la Administración 
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por  una  norma  de  rango  legal.
c)  Subvenciones para subsanar situaciones de emergencia  o de urgencia  cuando 
dichas  situaciones  sean  incompatibles  con  el  trámite  de  publicidad.
d) El resto de subvenciones en las cuales se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública mediante concurrencia competitiva.

Todo ello en consonancia con el artículo 28 de la ya mencionada LGS.

Artículo 12. Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)

Será necesaria la publicación de la subvención en la Base Nacional de Subvenciones 
regulada en el  artículo 18 y 20 de la LGS,  so pena de cometer infracción grave 
regulada  en  el  artículo  57  de  la  LGS  y  su  concordante  en  su  Reglamento  de 
desarrollo.

Artículo 13. Solicitudes.

Para  la  concesión  de  subvenciones  se  requerirá  la  previa  solicitud  del  posible 
beneficiario,  en  la  cual  deberá  hacerse  constar  lo  siguiente:
a)  Identificación  de  quien  suscribe  la  solicitud  y  del  carácter  con  que  lo  hace.
b) Identificación de quien tiene que ser el beneficiario (con expresión de su DNI o 
NIF).
c)  Memoria  de  la  obra  o  actividad  a  subvencionar.
d)  Presupuesto  total  de  las  mismas.
e) Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso 
de  comunicar  al  Ayuntamiento  las  que  se  obtengan  en  el  futuro.
f)  Compromiso  de  cumplir  las  condiciones  de  la  subvención.
g)  Documentación  acreditativa  de  reunir  los  requisitos  específicos  exigidos.
h)  Alta  de  terceros.
i)  Declaración  de  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  estatales  y 
autonómicas, y de la Seguridad Social, o, en su caso, convenio de fraccionamiento o 
aplazamiento de deudas suscrito con la Administración correspondiente.

Además,  las  solicitudes  de  los  interesados  acompañarán  los  documentos  e 
informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, 
en  cuyo  caso  el  solicitante  podrá  acogerse  a  lo  establecido  en  el  párrafo  f)  del 
artículo  35  de  la  Ley  39/2015  de  15  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas,  siempre  que  se  haga  constar  la  fecha  y  el  órgano  o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido  más  de  cinco  años  desde  la  finalización  del  procedimiento  al  que 
correspondan.
En  los  supuestos  de  imposibilidad  material  de  obtener  el  documento,  el  órgano 
competente  podrá  requerir  al  solicitante  su  presentación,  o,  en  su  defecto,  la 
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.
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La  presentación  telemática  de  solicitudes  y  documentación  complementaria  se 
realizará en los términos previstos en la Ley 39/2015, así como el RD 203/2021 de 30 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos.

Cuando se observen defectos u omisiones en las solicitudes, o se considere necesario 
ampliar la información, podrá darse a los solicitantes un plazo, que no podrá superar 
los diez días, para solucionar los defectos u omisiones o para ampliar la información.

Artículo 14. Beneficiarios y obligaciones de los beneficiarios.

1. Beneficiarios.

Podrán acceder a la consideración de beneficiarios de las subvenciones las personas 
físicas  o  jurídicas  (o  en  su  caso:  entidades  sin  ánimo de  lucro,  asociaciones  de 
utilidad pública) que hayan de realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento, 
siempre que no se ven afectados por ninguna de las prohibiciones  de los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. A efectos de la circunstancia 
que  se  contempla  en  el  párrafo  e  del  apartado  2  citado  se  considerará  que  un 
solicitante está al corriente de obligaciones tributarias con la Corporación cuando no 
mantenga  deudas  o  sanciones  tributarias  en  período  ejecutivo,  salvo  que  se 
encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida. En los 
casos en que sea necesario acreditar dicha situación mediante certificación, ésta se 
expedirá por la Tesorería Municipal.

Cuando  la  subvención  se  solicite  por  una  persona  jurídica  se  requerirá  que  la 
realización de la  actividad subvencionada tenga cabida dentro del  objeto o fines 
sociales de la misma.

Asimismo podrán acceder  a  la  consideración  de  beneficiario  en las  subvenciones 
cuya convocatoria expresamente lo prevea:

a)  Cuando  el  beneficiario  sea  una  persona  jurídica,  los  miembros  asociados  del 
beneficiario, sean éstos personas físicas o jurídicas, que se comprometan a efectuar 
la  totalidad  o  parte  de  las  actividades  que  fundamentan  la  concesión  de  la 
subvención en nombre y por cuenta del primero.

A los efectos indicados en el párrafo anterior se considerarán miembros asociados 
del beneficiario las personas físicas o jurídicas que se integren en federaciones o 
entidades  asociativas  solicitantes  de  subvenciones  que  estén  dotadas  de 
personalidad jurídica. Para que las mencionadas entidades y sus miembros puedan 
acceder a la condición de beneficiario deberán comprometerse a formalizar convenio 
o  acuerdo,  una  vez  concedida  la  subvención,  en  el  que  consten  las  actividades 
subvencionadas que se obligan a ejecutar por cuenta de la misma y expresen su 
aceptación  de  asumir  la  condición  de  beneficiario,  con  sus  correspondientes 
obligaciones en los términos expresados en la solicitud. Los miembros asociados de 
estas entidades quedarán sujetos, en relación con las actividades subvencionadas 
que se hubieran comprometido a efectuar, a la obligación de justificar, al deber de 
reintegro y a las responsabilidades por infracciones , en los términos establecidos 
respectivamente en los artículos 30.6 , 40.2, primer párrafo, y 53 letra a) de la LGS.
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Cuando concurriera alguna de las circunstancias previstas los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la LGS en la confederación, federación o entidad asociativa solicitante 
de la subvención, no podrá concederse la subvención solicitada ni a ésta ni a ninguno 
de sus miembros asociados, con independencia de que no concurriera impedimento 
alguno en estos últimos.

Cuando  concurriera  alguna  de  las  circunstancias  indicadas  en  alguno  de  los 
miembros asociados del beneficiario únicamente podrán acceder a la subvención la 
confederación, federación o entidad asociativa solicitante de la subvención, así como 
sus miembros asociados en los que no concurriera el impedimento.

Cuando  los  miembros  asociados  del  beneficiario  y  éste  pretendan  actuar 
mancomunadamente en la realización del proyecto o actividad la valoración de las 
condiciones para acceder a la subvención se determinará acumulando las de cada 
uno de ellos, pero los requisitos para acceder a la condición  de beneficiario serán 
exigibles de uno de los miembros.

b) Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades 
o comportamientos que motivan la concesión de la subvención.

Constituyen requisitos necesarios para que las indicadas agrupaciones adquieran la 
condición de beneficiario  que no incurra  en ninguna de las  prohibiciones que se 
establecen en el artículo 13.2. LGS la agrupación ni ninguno de sus miembros.

En estos  supuestos deberán hacerse constar  expresamente,  tanto  en la  solicitud 
como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

En  cualquier  caso,  deberá  nombrarse  un  representante  o  apoderado único  de  la 
agrupación,  con  poderes  bastantes  para  cumplir  las  obligaciones  que,  como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

No  podrá  disolverse  la  agrupación  hasta  que  hayan  transcurrido  los  plazos  de 
prescripción previstos en los artículos 39 y 65 de la Ley General de Subvenciones.

Cuando los miembros de la agrupación pretendan actuar mancomunadamente en la 
realización del proyecto o actividad las condiciones para acceder a la subvención y la 
valoración se determinarán acumulando las de cada uno de ellos.

c) Las comunidades de bienes o cualquier tipo de unidad económica o patrimonio 
separado,  tales  como  comunidades  de  propietarios,  comunidades  hereditarias  , 
asociaciones  de  cuentas  en  participación,  y  ,  en  general,  las  entidades  de  base 
patrimonial  que,  aun  careciendo  de  personalidad  jurídica,  cuenten  con  una 
administración  común  estable  siempre  que  puedan  llevar  a  cabo  los  proyectos, 
actividades  o  comportamiento  o  se  encuentren  en  la  situación  que  motiva  la 
concesión de la subvención.

Los requisitos para acceder a la condición de beneficiario no serán exigibles de cada 
uno de los comuneros o partícipes, que no tendrán la condición de beneficiarios, sin 
perjuicio de las responsabilidades que, en función de sus cuotas de participación, 
puedan alcanzarles en orden al reintegro, de conformidad con lo previsto en el tercer 
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párrafo  del  apartado  2  del  artículo  40  o  en  caso  de  sanción  pecuniaria  ,  de 
conformidad  con  el  apartado  1  del  artículo  69  ,  ambos  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones.

2. Obligaciones de los beneficiarios

Aparte de las obligaciones estipuladas en el art. 14 de la LGS, deberán tenerse en 
cuenta  las  siguientes  circunstancias:
a)  Los  beneficiarios  deberán  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  y 
financieras con el Ayuntamiento de Campo Lugar. En caso de poseer un convenio de 
regularización de deudas en vigor  y estar  al  corriente de pago de los plazos,  se 
considera que el beneficiario está al corriente de sus obligaciones financieras con el 
Ayuntamiento.
b)  Las asociaciones y fundaciones, para poder ser beneficiarias de subvenciones, 
deberán  estar  inscritas  en  el  correspondiente  registro  oficial.
c) En las subvenciones que se enmarcan en la cooperación al desarrollo, las ONG 
deberán estar inscritas en el registro público correspondiente y disponer de sede 
central  o  delegación  permanente  en  la  provincia  de  Cáceres.
d) Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a difundir que la actividad ha 
sido subvencionada por el Ayuntamiento de Campo Lugar a excepción de actividades 
en las que no se elabore documentación o programa impreso, como pueden ser, 
becas, premios y otros.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones  las  personas  o  entidades  en  quienes  concurra  alguna  de  las 
circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe 
por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad  de  obtener  subvenciones  o  ayudas  públicas  o  por  delitos  de 
prevaricación,  cohecho,  malversación  de caudales  públicos,  tráfico  de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b)  Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso  voluntario,  haber  sido  declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que 
en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber  sido inhabilitados  conforme a  al  Real  Decreto  Legislativo  1/2020,  de  5  de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal , sin que haya 
concluido  el  período  de  inhabilitación  fijado  en  la  sentencia  de  calificación  del 
concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d)  Estar  incursa  la  persona  física,  los  administradores  de  las  sociedades 
mercantiles  o  aquellos  que  ostenten  la  representación  legal  de  otras  personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del  ejercicio  del  alto  cargo  de  la  Administración  General  del  Estado,  de  la  Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados 
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
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materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma 
que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

h)  Haber  sido  sancionado  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la 
posibilidad  de  obtener  subvenciones  conforme  a  ésta  u  otras  leyes  que  así  lo 
establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en 
el  artículo  11.3,  párrafo  segundo  cuando  concurra  alguna  de  las  prohibiciones 
anteriores en cualquiera de sus miembros.

j)  Las  prohibiciones  de  obtener  subvenciones  afectarán  también  a  aquellas 
empresas  de  las  que,  por  razón  de  las  personas  que  las  rigen  o  de  otras 
circunstancias,  pueda  presumirse  que  son  continuación  o  que  derivan,  por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquéllas.

3.  En  ningún  caso  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  o  entidad 
colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en 
las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones  respecto  de  las  que  se  hubiera  suspendido  el  procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no 
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro.

3 bis. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas 
y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas 
a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en 
los términos dispuestos en este apartado, los plazos de pago que se establecen en la 
citada  Ley  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  o  entidad  colaboradora. 
Cualquier financiación que permita el cobro anticipado de la empresa proveedora se 
considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su 
coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en 
caso de impago.

Salvo que las bases reguladoras prevean otro plazo o momento de acreditación, 
ésta se efectuará en el plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la propuesta 
de resolución provisional a los interesados para los que se propone la concesión de la 
subvención.

En el  caso de que se prescinda del  trámite de audiencia por no figurar en el 
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados, la acreditación se efectuará en el plazo de 10 
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días desde la notificación del requerimiento dirigido al efecto por el órgano instructor 
previo a la propuesta de resolución definitiva.

No  obstante,  si  la  certificación  de  auditor  o  el  informe  de  procedimientos 
acordados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo establecido para 
su  presentación,  se  aportará  justificante  de  haber  solicitado  dicho  medio  de 
acreditación  y  una vez  obtenido se presentará  inmediatamente  y,  en todo  caso, 
antes de la resolución de concesión.

La  acreditación  del  nivel  de  cumplimiento  establecido  se  realizará  por  los 
siguientes medios de prueba:

a)  Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable 
pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación 
suscrita por la persona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano de 
administración  o  equivalente,  con  poder  de  representación  suficiente,  en  la  que 
afirmen alcanzar  el  nivel  de cumplimiento de los  plazos  de pago previstos  en la 
citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia 
por alguno de los medios de prueba previstos en la letra b) siguiente y con sujeción a 
su regulación

b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1.º Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de 
pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de 
ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en 
base  a  la  información  requerida  por  la  disposición  adicional  tercera  de  la  Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del 
ejercicio siguiente.

2.º En el  caso de que no sea posible emitir  el  certificado al  que se refiere el 
número anterior, «Informe de Procedimientos Acordados», elaborado por un auditor 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de 
una muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la 
sociedad a  una fecha de referencia,  concluya sin  la  detección de excepciones al 
cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el 
caso de  que se  detectasen,  éstas  no  impidan alcanzar  el  nivel  de  cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este apartado.

A los efectos de esta Ley, se entenderá cumplido el  requisito exigido en este 
apartado cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004,  de  29  de  diciembre,  sea  igual  o  superior  al  porcentaje  previsto  en  la 
disposición final  sexta,  letra  d),  apartado segundo,  de la  Ley 18/2022,  de 28 de 
septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b),  d),  e),  f),  g),  h),  i)  y j)  del 
apartado 2 y en los apartados 3 y 3 bis de este artículo se apreciarán de forma 
automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las 
determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este 
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artículo se apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que 
determine la sentencia o resolución firme.  En su defecto,  el  alcance se fijará  de 
acuerdo  con  el  procedimiento  determinado  reglamentariamente,  sin  que  pueda 
exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6.  La  apreciación  y  alcance  de  la  prohibición  contenida  en  el  párrafo  c)  del 
apartado  2 de  este  artículo  se  determinará  de acuerdo  con  lo  establecido en el 
artículo  21,  en  relación  con  el  artículo  20.c)  del  texto  refundido  de  la  Ley  de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, 
señaladas  en  los  apartados  2  y  3  de  este  artículo,  podrá  realizarse  mediante 
testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o 
de las  comunidades autónomas,  o certificación administrativa,  según los casos, y 
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 
ser  sustituido  por  una  declaración  responsable  otorgada  ante  una  autoridad 
administrativa o notario público.

Artículo 15. Resolución y pago de la subvención.

1. Serán competentes para resolver las solicitudes de subvenciones el Alcalde o el 
Pleno de acuerdo con los límites cuantitativos fijados en las bases de ejecución del 
presupuesto  tanto  para las  subvenciones  de concesión  directa  como para las  de 
concesión por concurrencia competitiva. En defecto de su regulación en las Bases de 
Ejecución, se estará a lo dispuesto en el Plan Estratégico de Subvenciones.

El procedimiento de concesión de las subvenciones, en los casos de concurrencia 
ordinaria,  debe resolverse en 3 meses a contar desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y la ausencia de resolución, dentro de dicho plazo, tendrá 
carácter de desestimación.

2.  El  pago  de  las  subvenciones  se  podrá  efectuar  contra  presentación  de  las 
justificaciones de la actividad subvencionada, bien mediante pago a cuenta, o bien 
mediante pago anticipado.

Se podrán efectuar pagos a cuenta, a medida que se vayan presentando justificantes 
de parte de la actividad llevada a cabo.

El  supuesto  del  pago  anticipado  o  adelantado  de  la  subvención  antes  de  su 
justificación, deberá explicitarse en las bases específicas o en el acto de concesión 
indicándose además el plazo para presentar los justificantes.

En  todos  los  casos,  cuando  el  beneficiario  sea  deudor  del  Ayuntamiento  podrá 
efectuarse  la  compensación  del  pago  de  la  subvención  con  las  deudas  del 
beneficiario, de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

En los casos de pagos a cuenta o de pagos anticipados podrán exigirse garantías a 
los perceptores para asegurar  que se efectúa la totalidad de la obra o actividad 
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subvencionada y que se cumplen los objetivos de la subvención.

Artículo 16. Publicidad.

1.  La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 
publicidad de subvenciones.

2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de 
Datos  Nacional  de  Subvenciones  información  sobre  las  convocatorias  y  las 
resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de 
la LGS.

3.  Los  beneficiarios  deberán  dar  publicidad  de  las  subvenciones  y  ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el 
caso de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, 
la  Base de Datos Nacional  de Subvenciones servirá  de medio electrónico para el 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo 
que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 17. Cuenta justificativa.

1. La acreditación de la realización de proyecto o actividad subvencionada, salvo que 
se dispongan otros medios en la convocatoria habilitada al efecto o en el expediente 
de concesión, se realizará mediante la presentación de la Cuenta Justificativa, que 
incluirá  necesariamente:
a) Declaración, informe o certificación de las actividades realizadas financiadas con 
la  subvención  concedida  y  su  valoración  económica.
b) Declaración, informe o certificación en el que se haga constar que el importe de la 
subvención  concedida,  por  sí  sola  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones 
concedidas por otros agentes, no excede del importe total de actividad o proyecto 
subvencionado.
c) Presentación de las facturas o tiques originales del gasto realizado o fotocopias 
compulsadas por cualquier organismo oficial, siendo en este último caso necesario la 
validación por parte de la Intervención municipal mediante la diligencia acreditativa 
del importe subvencionado.

Las facturas y tiques deberán cumplir los requisitos que establece el  Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación.

Las entidades y organismos de carácter Administrativo podrán presentar certificación 
acreditativa  del  destino  de  la  subvención,  expedida  por  el  responsable  de  la 
Intervención, así como presentación de carta de pago del ingreso producido.
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2.  Cuando el  objeto  de  la  subvención  sea  la  realización  de  una obra  se  deberá 
presentar  fotocopia  compulsada  por  organismo  oficial  del  acta  de  recepción  y 
certificación final de las obras, en los términos que establece la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

3. Cuando la subvención se conceda para la adquisición de un bien de naturaleza 
inmueble, se podrá llevar a cabo un análisis pericial  para garantizar el adecuado 
valor  de  mercado  y  en  los  casos  que  proceda  deberá  acompañarse  copia  de  la 
escritura registral.

4. Cuando la subvención se conceda como consecuencia de la concurrencia de una 
situación específica en el perceptor, se requerirá la acreditación, por cualquier medio 
admisible en derecho, de dicha situación, con carácter previo a la concesión.

Sin perjuicio de ello, podrá considerarse el establecimiento de otro tipo de controles 
para verificar la continuidad de la situación aludida.

Artículo 18. Plazo de presentación de la cuenta justificativa.

1. La presentación de todos y cada uno de los elementos integrantes de la cuenta 
justificativa deberá realizarse,  como máximo, en el  plazo de tres meses desde la 
finalización del plazo para la realización de la actividad y, en todo caso, antes de la 
expiración del ejercicio contable.

2. En casos debidamente motivados se podrá solicitar una prórroga para proceder a 
la presentación de la cuenta justificativa.

Artículo 19. Obligación de justificar.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  justificación  enumeradas  en  este  Título 
llevará consigo el inicio del procedimiento de reintegro en los términos recogidos en 
la presente Ordenanza.

Artículo 20. Gastos subvencionables.

Para la determinación de los gastos subvencionables, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 21. Comprobación de las justificaciones.

1.  La  Intervención comprobará que las  justificaciones se presentan en los  plazos 
fijados y las comprobará formalmente, y podrá requerirse al beneficiario para que 
subsane defectos, complete la documentación o amplíe la información.

2.  El  Ayuntamiento  podrá  comprobar  el  valor  de  mercado  de  los  gastos 
subvencionados, utilizando los criterios señalados en el art. 33 de la LGS.

Artículo 22. Subcontratación de actividades subvencionadas.
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El beneficiario de subvenciones por actividades podrá subcontratar la ejecución total 
o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención, de conformidad 
con lo previsto en el art. 29 de la LGS.

TÍTULO III.-NULIDAD, REVISIÓN Y REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 23. Nulidad de las resoluciones de concesión de subvenciones.

1.  Son  causas  de  nulidad  de  las  resoluciones  de  concesión:
a) Las indicadas en el art. 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo  común  de  las  administraciones  públicas
b) La carencia o insuficiencia de crédito presupuestario.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión el resto de infracciones 
del  ordenamiento jurídico,  y,  en especial,  de las reglas  contenidas en la LGS,  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La tramitación y declaración de nulidad se ajustará a lo dispuesto en el art. 36 de 
la LGS.

Artículo 24. Revisión.

La  resolución  de  otorgamiento  de  una  subvención  puede  ser  revisada  por  el 
Ayuntamiento, una vez transcurrido el plazo de audiencia de 10 días concedido al 
beneficiario, bien sea en relación con su contenido o condicionado, bien en relación 
con  el  importe  de  la  subvención,  en  los  siguientes  supuestos:
a)  Cuando  se  produzca  una  alteración  en  las  condiciones  que  determinaron  la 
concesión  de  la  subvención.
b) Cuando el beneficiario haya obtenido para la misma actuación otras subvenciones, 
ayudas o aportaciones de cualquier origen, público o privado, que sumados a la del 
Ayuntamiento superen el coste total de la obra o de la actividad subvencionada o 
aquel porcentaje que se haya fijado en las Bases específicas.

Artículo 25. Reintegro de subvenciones ya satisfechas.

1.  Cuando,  como  consecuencia  de  la  anulación,  revocación  o  revisión  de  la 
subvención, el importe definitivo de ésta sea inferior al importe pagado, el perceptor 
estará obligado a reintegrar el exceso.

Del mismo modo, estará obligado a reintegrar el  beneficiario que ha percibido la 
subvención falseando las condiciones exigidas o escondiendo aquéllas que hubieran 
impedido su concesión; por incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad 
o  del  proyecto;  por  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificar  en  los  plazos 
establecidos; por resistencia u obstrucción a las actuaciones de comprobación y de 
control financiero y en otros supuestos previstos en la normativa de la LGS.

2.  Asimismo,  el  ente  subvencionado  deberá  ingresar  los  intereses  de  demora, 
calculados según los tipos de interés legal incrementado en el porcentaje que la Ley 
General de Presupuestos establezca, devengados desde el momento del pago hasta 
la fecha del acuerdo de reintegro.

3. Estos ingresos tendrán el carácter de ingresos de derecho público. El periodo de 
ingreso en vía voluntaria será el establecido con carácter general para los ingresos 
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directos.  Si  no  se  ingresaran  dentro  de  este  periodo  se  procederá  por  vía  de 
compensación  o  de  apremio  de  conformidad  con  el  Reglamento  General  de 
Recaudación y a través de la Tesorería del Ayuntamiento. Cuando el subvencionado 
sea una persona jurídica, los administradores serán sus responsables subsidiarios.

En  general  el  reintegro  del  pago indebido de  subvenciones  se  regirá  por  lo  que 
disponen los arts. 36 a 43 de la LGS.

TÍTULO IV.-INFRACCIONES, SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE SUBVENCIONES

Artículo 26. Infracciones y sanciones administrativas.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones y 
omisiones tipificadas en los arts. 52 y siguientes de la LGS.

Las infracciones se considerarán leves,  graves o muy graves de acuerdo con los 
supuestos  de  la  Ley  mencionada  y  se  aplicarán  a  los  infractores  las  sanciones 
tipificadas en la misma.

El procedimiento sancionador se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 67 de la LGS.

Las  sanciones  podrán  consistir  en  una  multa  fija  o  proporcional.  La  sanción 
pecuniaria  proporcional  se  aplicará  sobre  la  cantidad  indebidamente  obtenida, 
aplicada  o  no  justificada.  Dicha  multa  será  independiente  de  la  obligación  de 
reintegro contemplada en la norma 24,  y para su cobro se considerará como un 
ingreso de derecho público y se aplicará el Reglamento General de Recaudación.

En  los  supuestos  en  que  la  conducta  pudiera  ser  constitutiva  de  delito,  el 
Ayuntamiento pasarán la denuncia a la jurisdicción competente y se abstendrán de 
seguir  el  procedimiento  sancionador  entretanto  la  autoridad  judicial  no  dicte 
sentencia en firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se 
produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

Las sanciones se graduarán y se cuantificarán de acuerdo con lo dispuesto en los 
arts. 60, 61, 62 y 63 de la LGS.

Artículo 27. Responsabilidades.

Los perceptores de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Campo Lugar 
se  obligan  a  ejecutar  las  actividades  subvencionadas  de  conformidad  con  los 
principios de buena administración, buena fe y presunción de legalidad.

El incumplimiento de dichos principios originará las responsabilidades que en cada 
caso correspondan y la incoación del expediente de reintegro de la subvención.

La responsabilidad administrativa será exigida de conformidad con lo que prevén el 
art. 176 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
Las  responsabilidades  contable  y  penal  las  exigirán  los  órganos  competentes  de 
conformidad con la normativa que regula el Tribunal de Cuentas y lo que se dispone 
sobre esta materia en el Código Penal.
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TÍTULO V.-CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 28. Control financiero de las subvenciones.

1.  La  Intervención  municipal  podrá  implementar  los  mecanismos  que  estime 
oportunos  para  desarrollar  el  control  financiero  de  las  subvenciones  otorgadas, 
preferentemente mediante técnicas de auditorías y muestreo.

2.  El  control  financiero  lo  efectuará  la  Intervención  de  conformidad  con  lo  que 
disponen los arts. 220 a 222 del Texto Refundido de la LRHL; el Título III de la LGS; el  
Título VI de la Ley General Presupuestaria y el resto de normas concordantes. Se 
podrá  contratar  para  esta  tarea,  a  través  del  correspondiente  expediente  de 
contratación, la colaboración de empresas privadas de auditoria para la realización 
de controles financieros de subvenciones las cuales deberán seguir la metodología 
utilizada por la propia Intervención.

Los beneficiarios  y terceros relacionados con el  objeto de la subvención o de su 
justificación estarán obligados a prestar colaboración y a facilitar la documentación 
que les sea requerida por el personal que efectúe el control financiero, el cual tendrá 
las siguientes facultades: libre acceso a la documentación objeto de comprobación; a 
los locales de negocio y otros establecimientos o lugares en los que se desarrolle la 
actividad  subvencionada;  la  obtención  de  facturas,  documentos  equivalentes  y 
cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que existan indicios de la 
incorrecta obtención o destino de la subvención y el libre acceso a la información de 
cuentas bancarias relacionadas con las subvenciones objeto de control.

Las facultades y deberes del personal controlador, así como el procedimiento para el 
ejercicio del control financiero serán los previstos en los arts. 47 a 50 de la LGS, con 
la excepción que cuando exista disconformidad entre el informe de la Intervención y 
el órgano gestor se someterá a consideración del Pleno.

TÍTULO VI.-BASES ESPECÍFICAS

Artículo 29. Bases específicas.

1.  Para  todas  las  subvenciones  que  deban  concederse  mediante  concurrencia 
competitiva  deberán  aprobarse  las  correspondientes  bases  específicas,  que  se 
aprobarán  conjuntamente  o  previamente  a  la  convocatoria  y  que  no  podrán 
contradecir la presente Ordenanza general.

2. La competencia para la aprobación de las bases específicas corresponde al Alcalde 
o al Pleno según sea el órgano competente para resolver la convocatoria.

3. Se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia un anuncio del contenido de las 
bases y de la convocatoria en el cual se determinará el plazo de presentación de 
solicitudes.  La  publicación en el  B.O.P.  se sustituirá  por  anuncio  en el  tablón  de 
anuncios del Ayuntamiento cuando la convocatoria esté limitada a asociaciones de 
ámbito local.

4.  El  contenido  de  las  bases  específicas  será,  como  mínimo,  el  siguiente:
a) Objeto de la subvención, definiendo el periodo en que se ejecutará la actividad por 
la  cual  se  solicita  la  subvención.
b)  Requisitos  que  deben  reunir  los  beneficiarios  y  forma  de  acreditarlos.
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c) Importe máximo de las subvenciones y porcentaje de éstas en relación con el 
coste  de  la  actividad  subvencionada.
d) Posibilidad, o no, de compatibilizar  otras subvenciones con la misma finalidad.
e)  Criterios  objetivos  de  otorgamiento  de  la  subvención  y,  en  su  caso,  su 
ponderación.
f) Composición del órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento de concesión, de acuerdo con lo previsto en la norma 10.7 de 
estas  bases.
g)  Plazo  para  su  otorgamiento,  que  no  debe  exceder  los  tres  meses  desde  la 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes.
h)  Forma  de  pago  y,  en  su  caso,  posibilidad  de  efectuar  pagos  parciales.
i)  Plazo  y forma de justificación del  cumplimiento de la  finalidad para la cual  se 
concede  la  subvención.
j) Partida presupuestaria en la que se imputa el importe de la subvención.

5. Las bases específicas deberán hacer constar la obligatoriedad que en la actividad 
subvencionada figure el patrocinio o el logotipo del Ayuntamiento, en los términos 
establecidos en la norma 14.4.

Disposición adicional.

Los  preceptos  de  la  presente  Ordenanza  General  se  entiende  que  son 
automáticamente modificados en el momento en que se produzca su modificación o 
la derogación de dicha normativa.

En el supuesto de modificación normativa, continúan siendo vigentes los preceptos 
que  son  compatibles  o  permiten  una  interpretación  armónica  con  los  nuevos 
principios de la normativa modificada, mientras no exista adaptación expresa de esta 
Ordenanza.

Disposición derogatoria.

Quedan sin efecto todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 
contenido de la presente Ordenanza general.

Disposiciones finales.

Primera.-  El  Sr.  Alcalde  de  la  Corporación  es  el  órgano  competente  para  la 
interpretación de la presente Ordenanza, previo informe de la Secretaría General o 
de la Intervención, según proceda.

Segunda. - La presente Ordenanza General de Subvenciones aprobada inicialmente 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el…………….., y que lo ha sido 
definitivamente  el  ………………………….,  regirá  a  partir  del  día  siguiente  a  la 
publicación del su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará en 
vigor hasta que se modifique o se derogue expresamente.

Contra este acuerdo se puede interponer recurso Contencioso administrativo a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas y 
plazos que establece la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa
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Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante 
la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de 
Extremadura,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación  del  presente  anuncio,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
5Z

6H
EE

ZE
Q

FE
M

EW
SS

5Z
7L

ZA
4T

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

po
lu

ga
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 1
8 

file://campolugar.sedelectronica.es/
file://campolugar.sedelectronica.es/
file://campolugar.sedelectronica.es/
file://campolugar.sedelectronica.es/

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Campo Lugar
	2024-03-15T13:08:31+0100
	Campo Lugar
	ALEJANDRO BRONCANO VACA - 08364691M (FIRMA)
	Lo acepto




